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Modifican el Reglamento de Procedimientos Mineros 

Decreto Supremo N°002-2024-EM 

Mediante el decreto supremo en referencia, se ha modificado los artículos 85 y 86 del Reglamento de 

Procedimientos Mineros aprobado por Decreto Supremo N° 020-2020-EM, con la finalidad de simplificar el 

procedimiento de autorización de funcionamiento de la concesión de beneficio, implementando la 

declaración jurada de verificación, que debe ser presentada por el titular de la actividad minera ante la 

Dirección General de Minería o Gobierno Regional.  

La declaración jurada de verificación se encuentra sujeta a fiscalización posterior y en la misma el titular 

de la actividad minera declara que las obras de construcción e instalación de los componentes de la 

concesión de beneficio otorgada, o de la modificación aprobada, y la ejecución de pruebas pre-operativas 

se encuentran conforme a la autorización de construcción aprobada. 

Asimismo, se han establecido supuestos específicos para la inspección de verificación en campo realizada 

por la Dirección General de Minería o el Gobierno Regional y se han adecuado los procedimientos de 

aprobación de la inspección de verificación y autorización de funcionamiento. 

Cabe señalar que los procedimientos administrativos de autorización de funcionamiento que se encuentren 

en trámite se adecuan a lo dispuesto a la norma bajo comentario, siempre que no se hubiese ordenado la 

diligencia de inspección de verificación 

El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente a la publicación de la Resolución 

Directoral, emitida por la Dirección General de Minería, que aprueba el formato de declaración jurada de 

verificación y de los términos de referencia. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas del 16 a 18. 
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